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LEGISLATURA

Ciudad Auténoma de Buenos Aires

"1983-2023. 40 Afios de Democracia”





PROYECTO DE LEY
Artículo 1º.-  Exímese del pago de patentes a las empresas de transporte automotor radicadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dedicadas al transporte de pasajeros y al de cargas, cuando las mismas incorporen al 50% de su parque automotor, vehículos eléctrico híbridos,  eléctricos o de movilidad sustentable,  a partir de la sanción de la presente ley.

Artículo 2°.- Exímese del pago de patentes a todas las personas físicas radicadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que hayan adquirido en los últimos 2 años un vehículo eléctrico híbrido, eléctrico o de movilidad sustentable.

Artículo 3º. La eximición se realizará según lo especificado en el ART. 52 de Ley Tarifaria de la Ciudad de Buenos Aires correspondiendo el cese del cobro, luego de sancionada la presente ley.  

Artículo 4º. En concordancia con el texto del Artículo 1°, se realizará sobre aquellos vehículos sustentables que se incorporen en reemplazo de la vieja flota automotor.

Artículo 5º. De acuerdo a lo convenido, la clasificación vehicular será la siguiente:

Vehículo Eléctrico de Baterías (VEB): Todo vehículo de movilidad sustentable propulsado por uno o más motores eléctricos, energizados por uno o más acumuladores de energía eléctrica tales como baterías eléctricas, capacitores o equipamiento similar, solo recargables por fuente externa al vehículo.

Vehículo Eléctrico a Celda de Combustible (VECC): Todo vehículo de movilidad sustentable propulsado por uno o más motores eléctricos y energizados por celda de combustible sean estas de diversa naturaleza, tales como celdas de hidrógeno, celdas de metanol o tecnologías similares.

Vehículo Eléctrico Híbrido (VEH): Todo vehículo cuya propulsión proviene de uno o más motores eléctricos energizados alternativamente por uno o más acumuladores de energía eléctrica, que cuente con otra motorización, - incluyendo combustión interna- que pueda alternativa y selectivamente propulsar, inyectar energía en motores eléctricos o inyectar energía en acumuladores de energía eléctricas, según las condiciones de operación y marcha.

Para ser incluido en la presente categoría, como Vehículo Eléctrico Híbrido de movilidad sustentable, deberá garantizarse que el vehículo es capaz de propulsarse autónomamente en base a la energía de su planta motriz sustentable, sin intervención de su planta motriz convencional.

Artículo 6º.- La Administración Gubernamental de Ingresos Públicos (AGIP) será la autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 7º.- La AGIP establecerá el procedimiento y otros requisitos necesarios para la aplicación del beneficio.

Artículo 8º.- De forma, etc.

FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
El objetivo de este Proyecto es promover un incentivo para que las empresas de transporte de carga y/o pasajeros incorporen a su parque automotor vehículos eléctricos o híbridos, a fin  de contribuir con la reducción de las emisiones de carbono y, así,  al fomento de acciones afirmativas para el desarrollo sustentable en esta Ciudad.

El art. 41 de la Constitución Nacional indica qué, ¨Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales.¨
A su vez, en su Carta Magna, la Ciudad de Buenos Aires indica en su artículo 26 lo siguiente: “Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y defenderlo en provecho de las generaciones presentes y futuras. Toda actividad que suponga en forma actual o inminente un daño al ambiente debe cesar¨
Por otro lado, el Plan de Movilidad Sustentable que implementó el Poder Ejecutivo de esta Ciudad, dice en unos de sus puntos sobre uno de los alcances del mismo:

Prioridad del Transporte Público: Se busca incentivar el uso del transporte público teniendo en cuenta que un colectivo transporta 40-50 personas y que, en el mismo espacio, dos autos transportan 3-4 personas por auto.
Asimismo, si se amplía la mirada, y según datos oficiales del Poder Ejecutivo Nacional, en Argentina el transporte representa el 30% de la demanda energética total y según el Inventario Nacional GEI, este sector explica 15% de GEI y 24% del CO2 emitidos cada año (siendo GEI, Gases de Efecto Invernadero). 

Es necesario sumar a este cuadro de situación algunas variables más: casi la totalidad de los 19,6 millones de unidades de transporte que componen el parque vivo nacional consumen combustibles fósiles (99,67% de la energía requerida por el sector). El consumo de energía del transporte creció 64% entre 2002 y 2019, mientras que la generación total de energía para consumo final creció 44% en el mismo período.

En este sentido, el transporte (cargas y pasajeros) fue el sector que más energía consumió: en 2002 su cuota del total fue del 27,9% y para en 2019 creció a 31,7%. En 2002 su consumo era 10,7% superior al sector industrial, segundo en importancia, y para 2019 la diferencia aumentó a un 38,2% 

En relación a las personas físicas adquirentes, los datos muestran una suba imparable en los últimos dos años. Las ventas de autos híbridos y eléctricos en la Argentina fueron récord el año pasado. Se patentaron 7849 unidades de este tipo de vehículos, un 33% más que en 2021 y 231,9% por encima de los volúmenes que se habían registrado en 2020, informó la Asociación de Concesionarios de Automotores de la República Argentina (Acara). 

El ritmo de crecimiento quintuplica el que tuvo el mercado automotor durante el año pasado: también según datos de Acara, en 2022, los patentamientos de vehículos subieron 6,8%, a 407.532 unidades. 

Del total, 7.588 unidades correspondieron a vehículos híbridos y 260 a "eléctricos puros", precisó la entidad. El informe que difundió Acara no sólo destacó el crecimiento en ventas, sino también el incremento que hubo a lo largo del año pasado en la oferta de modelos de este tipo, con 14 incorporaciones.
Por estos motivos, y a instancias de colaborar con un desarrollo sustentable que conviene el cuidado del ambiente con la mejora de la movilidad en nuestra Ciudad, es que solicito el acompañamiento y aprobación de este proyecto.
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